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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29370 RESOLUCION de 29 de octubre de 1993, de la OfU;ina Espar
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispune el cumr
plimiRnto de la sentencia dictada por el Tribuna/. 8uperior
de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-adminis
tra.tivo número 875/1991, promovido por ·Quimitéc1¿ica,
Sociedad Anónima...

En su vitud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la
Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

29373 RESOLUClON de 29 de octubre de 1993, de la Oficina E'spar
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum~
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 963/1991, promovido por ..Boehringer
1ngelheim Internacional GmbH,..

29374 RESOLUClON de 29 de octubre de 1993, de la Qticina EspaiWla
de Patentes Y Marcas, por la que se di.spmw el cumplimiento
de la sentencia _ por et Tribunal SUperior de Ju.o;ticia

de Madrid, en el recurso conterIcioso-administrativo núnw
ro 999/1991, promovido por -JoséSánchez Peñate, Sociedad
Anónima-.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 963/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Boehringer Ingelheim
Internacional GmbH», contra resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 19 de febrero de 1990 y 17 de diciembre de 1900, se ha
dictado, con fecha 17 de junio de 1993 por el citado Tribunal, sentencia,
contra la que se ha interpuesto· recurso de casación, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos d",.sestimar y desestimamos el recurso inter
puesto en nombre y representación de "Boehringer Ingelheim Internacional
GmbH", contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial, de
fecha 19 de febrero de 1990, que denegó la inscripción de la marca número
1.212.373 "Stimunin- (clase 5.a), así como contra la desestimación expresa,
mediante Resolución de fecha 17 de diciembre de 1990, del recurso dc
reposición interpuesto; ratificamos y confirmamos dichos actos por hallar·
se ajustados a derecho, sin hacer expresa declaración respecto a las costas
procesales causadas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre ·de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

En su vitud, est.e Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la
Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Direct.or general, Juhán Alvarez

Alvarez.

la Resolución de fecha 5 de febrero de 1990, que acordó denegar la ins
cripción de la marca número 1.210.234 "Break Cake" (diseño), clase 30;
ratific&mos dichos actos por hallarse ;:yustados a Derecho, sin hacer expre
so pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas.» .

RESOLUClON de 29 dE octubre de 1993, de la Q/Wina EspaiWla
de Patentes Y Marros, por la quR se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por et Tribunal SUperior de Ju.o;ticia
de Madrid,' en el recurso C01lt.en.ci.osoministrativo núnw
ro 914/1991, promovido por BakkerolB. V.

29371

En el recurso contencioso-administrativo número 914/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Bakkerol B.V., contra
Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 7 de enero de 1991,
se ha dictado, con fecha 2 de abril de 1993 por el citado Tribunal, sentencia,
contra la que se ha interpuesto recurso de casación, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por Bakkerol B.V.,
contra Resolución de 7 de enero de 1991, por la que el Registro de la
Propiedad Industrial denegó la inscripción de la marca número 510.101,
denominada "Masterline", para la clase 30, sin expresa condena en costas.»

En su vitud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la
Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el .Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

En el recurso contencioso-administrativo número 875/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Quimitécnica, Sociedad
Anónim8JI, contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 16
de junio de 1990, se ha dictado, con fecha 27 de marzo de 1993 por el
citado T.ribunal, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por "Quimitécnica,
Sociedad Anónima", contra resolución de 16 de junio de 1990, por la que
el Registro de la Propiedad Industrial denegó la inscripción de la marca
número 1.171.151, denominada "Quimitécnica"; sin expresa condena de
costas.~

29372 RESOLUClONde 29 de octubre de 1993, de la OficinaEspar
ñala de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plim-iento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-adminis
trativD número 933/1991, promovido por ..Bimba, Sociedad
Anónima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 933/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Bimbo, Sociedad
Anónima~, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de febrero de 1990 y 7 de enero de 1991, se ha dictado, con fecha
10 de junio de 1993 por el citado Tribunal. sentencia, contra la que se
ha interpuesto recurso de casación, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso inter
puesto en nombre y representación de "Bimbo, Sociedad Anónima", contra
el acuerdo del Registro de la Propiedad IndustrIal, de fecha 7 de enero
de 1991 por el que se desestimó el recurso de reposición interpuesto contra

En el recurso contencioso-administrativo número 999/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .José Sánchez Peñate,
Sociedad Anónim8JI, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 5 de diciembre de 1989 y 4 de febrero de 1991, se ha dictado,
con fecha 4 de junio de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, contra
la que se ha interpuesto recurso de casación, cuya parte dispositiva es
como sigue:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación legal de "José
Sánchez Peñate, Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de 5 de diciembre de 1989, confirmada en rep<r
sición el4 de febrero de 1991, que concedió el registro de la marca número
1.210.427,"S and P", gráfico, clase 16; declaramos dichos actos confonnes
a derecho. Sin costas."

En su virtud, este Organismo, en cwupillniento de lo prevenido en la Ley
de 27 de diciembre de 1956, ha tenido il. bien disponer que se cumpla


